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En virtud de lo anteriormente expuesto, y, según las Normas Directoras formuladas por la Consejería competente 
en materia de urbanismo en desarrollo de los artículos 4 y 5 del Decreto 2/2012, de 10 de Enero, se propone al Pleno 
de la Corporación la adopción del siguiente,

ACUERDO

Primero.- Acordar la innecesariedad de tramitación de Avance de planeamiento previsto en el artículo 4 del Decreto 
2/2012, por no contener el municipio de San Silvestre de Guzmán  asentamientos urbanísticos existentes en suelo no 

este acuerdo requisito necesario para la tramitación de procedimientos de reconocimiento de situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación.

Segundo

No produciéndose debate, se somete la Propuesta a votación, siendo ésta aprobada, en todos sus términos, por 
unanimidad de los miembros asistentes. Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

En San Silvestre de Guzmán, a, a 19 de diciembre  de 2012.-La Alcaldesa, Fdo.: Josefa Magro González

ANUNCIO

Acordado por el Ayuntamiento pleno en sesión de 17 de diciembre de 2012, la APROBACION PROVISIONAL y 

Reguladora de la «Tasa por Expedición de  resolución Administrativa de Declaración de Situación de Asimilado  a Fuera 
de Ordenación de las Construcciones , Obras, e Instalaciones en Suelo no Urbanizable» para el año 2013, se expone 
al público por el periodo de 30 días durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

a continuación el texto íntegro de la Ordenanza Fiscal, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 17.4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

San Silvestre de Guzmán, 19 de diciembre de 2012. LA  ALCALDESA.- Fdo.: Josefa  Magro González

ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, 

OBRAS E INSTALACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE.

Artículo 1. Objeto.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL), y según lo establecido en el artículo 53 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 60/2010, de 16 de marzo , de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en relación a la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, este Ayuntamiento, a propuesta  de la Alcaldía, establece la 
TASA POR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO A FUERA DE 
ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004.

Artículo 2. Hecho imponible.

actos de construcciones, obras e instalaciones, ejecutados en suelo no urbanizable sin la preceptiva licencia municipal 

Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, en relación a la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y que se han realizado en el término municipal de San Silvestre de Guzmán, se ajustan a las disposiciones normativas 
de aplicación a las mismas.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, que siendo propietarios de las obras, cons-
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Municipal la resolución acreditativa por la que, en el transcurso del plazo previsto para adoptar medidas de protección 
o restauración de la legalidad urbanística, se declare el inmueble o instalación afectada en situación de asimilación a 
la de fuera de ordenación.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los previstos a tales efectos en la normativa vigente.

Artículo 4. Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 

Artículo 5. Base imponible.

Constituye la base imponible de la Tasa el coste real y efectivo de la ejecución material de las obras, cons-

presentado por el sujeto pasivo y suscrito por técnico competente. El P.E.M. no podrá ser inferior al que resulte de 

Arquitectos de Huelva para cada año.

Artículo 6. Cuota tributaria.

La cantidad a liquidar y exigir en esta tasa se obtendrá de aplicar el tipo de gravamen del 3,6% sobre el presu-
puesto de ejecución material de las obras ejecutadas.

La cantidad a liquidar y exigir en esta tasa se obtendrá de aplicar el tipo de gravamen sobre el presupuesto de 
ejecución material de las obras ejecutadas (PEM), en base a los siguientes tramos:

- Hasta 6.000 € ................................................................................................................................... 0,60 %

- Las comprendidas entre 6.001 € y 30.000 € .................................................................................. 1,50 %

- Las comprendidas de 30.001 € y 120.000 € .................................................................................. 2,40 %

- Las mayores de 120.000 € .............................................................................................................. 4,20 % 

Se establece una cuota mínima de 600 euros, para aquellos supuestos en que,  una vez aplicado el tipo impo-
sitivo al PEM, éste no supere dicha cuota.

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a que sea dictada la resolución administra-
tiva objeto de la petición, las cuotas a liquidar serán del 70% de las señaladas en el número anterior, siempre que la 
actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente, y a salvo de las posibles consultas previas para ver la viabilidad 
de la solicitud.

En ningún caso procederá devolución cuando se haya expedido el documento o resuelto un expediente de ca-
ducidad por causas imputables al interesado.

Artículo 8. Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su 
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna so-
licitud por parte del sujeto pasivo, una vez realizada la consulta previa de viabilidad de su tramitación.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la licen-

desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 9. Declaración.

Las personas interesadas en la obtención de la resolución administrativa por la que se declare la obra, construc-

Registro General del Ayuntamiento la oportuna solicitud, según modelo normalizado, acompañado de la documentación 
que al efecto se requiera en el mencionado modelo normalizado y que en cualquier caso será el contenido en la Orde-
nanza Municipal Reguladora de aplicación.
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Artículo 10. Liquidación e ingreso.

En base a los datos declarados por el solicitante, bien a través del impreso normalizado o bien por la propia 
memoria del proyecto de regularización, la Administración practicará la oportuna  liquidación provisional que no adquirirá 

la veracidad de los datos declarados y por tanto la corrección de las cuotas devengadas.

una cuota superior, habrá de exigirse al mismo la correspondiente cuota diferencial.

El pago de la tasa correspondiente se realizará una vez presentada la solicitud por el interesado y antes del 
inicio de la actuación o el expediente correspondiente, el cual no se tramitará hasta que se haya efectuado el ingreso 
del importe de la tasa. 

En el caso de que los sujetos pasivos deseen el aplazamiento o fraccionamiento del pago, deberán solicitarlo 
expresamente y de forma conjunta con la documentación requerida inicialmente. Será la Tesorería Municipal la que 
resuelva los fraccionamientos, así como el calendario de pagos.

La Administración municipal, una vez realizadas las actuaciones motivadas por los servicios urbanísticos presta-

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

-
dan en cada caso, estará a lo dispuesto en los artículos 77, 181 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán  con fecha 17/12/2012, 

San Silvestre de Guzmán, 19 de diciembre de 2012. LA  ALCALDESA.- Fdo.: Josefa  Magro González

ANUNCIO

Acordado por el Ayuntamiento pleno en sesión de 17 de diciembre de 2012, la APROBACION PROVISIONAL y en 

Reguladoras de la «Tasa por el Otorgamiento de la Licencia de Apertura de Establecimientos»  para el año 2013, se 
expone al público por el periodo de 30 días durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen pertinentes.

-
se  a continuación el texto íntegro de las Ordenanzas Fiscales, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

San Silvestre de Guzmán, 19 de diciembre de 2012. LA  ALCALDESA.- Fdo.: Josefa  Magro González

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS. 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de conformidad con el artículo 20.4.i) del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por el Otorgamiento de la Licencia de Apertura de Esta-
blecimientos» que estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 20 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se Aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 


